
CONCEPTOS TARIFARIOS DE NATURALEZA PÚBLICA DE LA EMPRESA 

FUNERÁRIA MUNICPAL DE PALMA, S.A. 

 
 TARIFA 2023  

  SERVICIOS SUPLETORIOS 
 RECEPCIÓN DE DIFUNTOS              50,81 €  

CUSTODIA DE CADÁVERES EN DEPOSITO O CÁMARA FRIGORÍFICA, 
POR DÍA O FRACCIÓN              30,28 €  

  SERVICIOS DE CEMENTERIOS 
 TARIFAS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CEMENTERIOS 

POR PLAZA 
 A).- CAPILLA  -HASTA 20 M2              23,10 €  

CAPILLA  -HASTA 50 M2              24,97 €  

CAPILLA  -HASTA 100 M2              27,57 €  

CAPILLA  -HASTA 200 M2              29,86 €  

CAPILLA  -MÁS DE 200 m2              34,33 €  

B).- CRIPTA              17,37 €  

C).- SEPULTURA              13,94 €  

C).- SEPULTURA G.C.              25,09 €  

D).- NICHO              11,65 €  

D).- NICHO G.C.              20,97 €  

E).- COLUMBARIO               6,14 €  

F).- GESTIÓN DE COBRO - FICHA PARA RECIBO               0,31 €  

G).- GESTIÓN DE COBRO - FICHA PARA RECIBO NO DOMICILIADO               1,56 €  
H) DEPOSITO PARA PAGAR LA TARIFA DE MANTENIMIENTO EN EL 
FUTURO  S/ ANYS  

  SERVICIOS ESPECIALES PARA RESTOS 
 SERVICIOS DE INHUMACIONES 
 A).- EN NICHO            159,18 €  

B).- EN SEPULTURA            192,89 €  

C).- DE FETO, MIEMBROS , RESTOS O CENIZAS              50,67 €  

  APERTURA UD. ENTERRAMIENTO 
 DE COLUMBARIO O MEMORIAL              20,91 €  

APERTURA DE UNIDAD DE ENTERRAMIENTO              65,96 €  

  SERVICIOS DE EXHUMACIONES 
 A).- DE RESTOS.            179,78 €  

B).- DE CADÁVERES            390,91 €  

C).- DE CENIZAS              48,66 €  

  SERVICIOS DE MONDA 
 A).- SEPULTURAS O CRIPTAS, POR UNIDAD DE ENTERRAMIENTO.            420,13 €  

B).- NICHOS, POR PLAZA            179,78 €  



C).- NICHOS 3 O MÁS PLAZAS            420,13 €  

D) RECARGO POR URGENCIA EN MONDAS              87,45 €  

  SERVICIOS ESPECIALES DE CEMENTERIOS. 
 OTORGAMIENTO DERECHO TEMPORAL (ALQUILER) 
 A).-DE PLAZA DE ENTERRAMIENTO EN PALMA O SANT JORDI POR UN 

PLAZO DE CINCO AÑOS            468,63 €  

B).-DE PLAZA DE COLUMBARIO POR UN  AÑO              88,99 €  

C).-DE PLAZA DE COLUMBARIO POR CINCO AÑOS            392,97 €  

D).-DE PLAZA DE COLUMBARIO S. CRISTÓBAL POR UN AÑO            144,52 €  

E).-DE PLAZA DE COLUMBARIO S. CRISTÓBAL POR CINCO AÑOS            656,07 €  
EN EL MOMENTO DE CONTRATAR ESTE SERVICIO SE DEBERÁ 
ABONAR LA EXHUMACIÓN DE RESTOS O CENIZAS SEGÚN OBJETO 
DEL ALQUILER 

 

  

SERVICIOS DE TRANSPORTE 
 FURGÓN AUXILIAR CEMENTERIOS              94,57 €  

(NO APLICAR A CEMENTERIOS MUNICIPALES DE PALMA, NI 
TANATORIO II) 

 COCHE INTERIOR PARA TRASLADOS              34,44 €  

DESPLAZAMIENTOS DE PERSONAL DE ENTERRAMIENTOS A LOS 
CEMENTERIOS DE ESTABLIMENTS, SANT JORDI, LA VILETA Y GÉNOVA              56,60 €  

  AUTORIZACIÓN DE OBRAS Y OTROS TRABAJOS 
 COLOCACIÓN O INSCRIPCIÓN DE LOSAS, LAPIDAS Y PLACAS DE 

MÁRMOL, PIEDRA, METAL ETC.              13,63 €  

REVISIÓN PREVIA U.E.              65,97 €  

ELEMENTOS DE SEGURIDAD DE ALTURA              10,52 €  

AUTORIZACIÓN GRABADO, INSCRIPCIÓN O PEQUEÑO ORNAMENTO              13,21 €  

AUTORIZACIÓN COLOCACIÓN DE LÁPIDA COMPLETA              25,28 €  

AUTORIZACIÓN LIMPIEZA DE UNIDAD DE ENTERRAMIENTO              25,28 €  
AUTORIZACIÓN COLOCACIÓN DE CRUCES, MONOLITOS Y PEQUEÑAS 
REPARACIONES              35,27 €  

AUTORIZACIÓN REVESTIMIENTO DE MÁRMOL O GRANITO              97,38 €  

AUTORIZACIONES DE FILMACIONES              88,23 €  

AUTORIZACIÓN DE CEREMONIAS AL AIRE LIBRE (15 MINUTOS)              45,00 €  

AUTORIZACIÓN DE CEREMONIAS AL AIRE LIBRE (60 MINUTOS)              80,00 €  

  EXPEDICIÓN DE NUEVOS TITULOS, CESIONES, TRASPASOS, 
DUPLICADOS, ETC. 

 

EXPEDICIÓN DE TITULO DE DERECHO FUNERARIO              53,16 €  

EXPEDIENTE DE CAMBIO DE TITULARES DE DERECHO FUNERARIO            143,26 €  

TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS            143,26 €  



TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE REVERSIÓN DE UNIDAD.              79,59 €  

DERECHOS DE COLOCACIÓN DE PLACA EN MEMORIAL POR 10 AÑOS              34,12 €  

CERTIFICADO DE FECHA DE INHUMACIÓN EN PALMA              12,59 €  

BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN MANUAL DEL CEMENTERIO DE PALMA 
CADA 5 AÑOS.              12,69 €  

COMPARECENCIA DE RENUNCIA A FAVOR DE COTITULARES              21,33 €  

INSCRIPCIÓN DE COTITULAR SUPERIOR A NUMERO DE PLAZAS              21,33 €  

EXPEDIENTE DE CADUCIDAD            141,85 €  

  

OTROS 
 ADJUDICACIÓN DE UNIDADES DE ENTERRAMIENTO REVERTIDAS  S/V  

  

SERVICIOS INTEGRALES CEMENTERIO 
 

SERVICIO INTEGRAL DE TRASLADO DE RESTOS MASIVO            301,03 €  

  

  

  

  

  

  

   



ANEXO I. CONCEPTOS TARIFARIOS DE NATURALEZA 
JURÍDICO PRIVADA DE LA EFMSA

TARIFA 2023

(PRECIOS SIN I.V.A.)

SERVICIOS FUNERARIOS

SERVICIOS DE ENFERETRAMIENTO:

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE ENFERETRAMIENTO

◊ RECOGIDA CON FURGÓN FUNERARIO CON SUDARIO Y 
TRANSPORTE HASTA EL TANATORIO I (EXCEPTO SERVICIOS 
JUDICIALES) O TANATORIO II (LIBRE ELECCIÓN) DENTRO DEL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA Y LOS
TÉRMINOS MUNICIPALES LIMITROFES

◊  PRESTACIÓN BÁSICA DEL DIFUNTO

◊ SALA DE TANATOPRAXIA PRESTACIÓN (T1 O T2)

◊ ENFERETRAMIENTO

- SUMINISTRO DE UN FÉRETRO SEGÚN MODELO ESCOGIDO:

MOD. PÁRVULO BÁSICO (MODELO 2) 404,83 €             
MOD. PÁRVULO LUJO (MODELO 2A) 653,36 €             
MOD. PÁRVULO BÁSICO (MODELO 3D) 394,43 €             
MOD. PÁRVULO ECO LUJO (MODELO 4D) 653,36 €             
MOD. BÁSICO 11 (MODELO 11) (INCINERACIÓN O INHUMACIÓN) 630,10 €             
MOD. BÁSICO ESPECIAL (MODELO 12) 1.110,53 €          
MOD. ESPECIAL MALLORQUIN (MODELO 10) 1.649,09 €          
MOD. CAJA (MODELO 13A) 1.427,50 €          
MOD. CAJA (MODELO 13B) 1.427,50 €          
MOD. CAJA (MODELO 13C) 1.427,50 €          
MOD. CAJA (MODELO 14) 1.427,50 €          
MOD. CAJA (MODELO 14D) 1.427,50 €          
MOD. CAJA INCINERACIÓN (MODELO 15D) 1.258,72 €          
MOD. CAJA (MODELO 16E) 1.649,09 €          
MOD. CAJA INCINERACIÓN (MODELO 16) 1.649,09 €          
MOD. CAJA (MODELO 17A) 2.305,12 €          
MOD. CAJA (MODELO 17) 2.305,12 €          
MOD. CAJA (MODELO 20) 3.909,40 €          
MOD. CAJA (MODELO 20A) 3.909,40 €          
MOD. TRASLADO BÁSICO 11 ECO NATURA 681,60 €             
MOD. TRASLADO CUADRADA (MODELO 21) 2.303,31 €          
MOD. TRASLADO PÁRVULO 1.363,38 €          
MOD. TRASLADO OVALADA (MODELO 22) 2.738,71 €          
*MODELO 16 Y SUPERIORES INCLUYEN UN SERVICIO DE BAR Y UN
LIBRO DE FIRMAS CORTESIA DE LA EFMSA

SERVICIOS  DE RECOGIDA

- LOS SERVICIOS INCLUYEN EL TRASPORTE AL TANATORIO I O II
RECOGIDA MIEMBRO 113,85 €             
RECOGIDA FETO 97,95 €               
RECOGIDA CADAVER 134,43 €             
RECOGIDA JUDICIAL (PARTIDO JUDICIAL DE PALMA) 153,21 €             

SERVICIOS  ESPECIALES

TRASLADO AL I.M.L. O CENTRO HOSPITALARIO 69,67 €               
PRESTACIÓN BÁSICA DEL DIFUNTO 80,00 €               
FÉRETRO FETO O MIEMBRO 110,00 €             

SERVICIO TRANSPORTE

FURGÓN AUXILIAR FUNERARIA 89,99 €               
COCHE INTERIOR FUNERARIA (TRASLADOS ENTRE T1-T2) 34,44 €               
ENTREGA DE URNA AL TRANSPORTISTA 38,64 €               
ENTREGA DE CENIZAS A DOMICILIO DE PALMA O MARRATXI 32,47 €               
ENTREGA DE CENIZAS A DOMICILIO (NO PALMA NI MARRATXI) 54,12 €               



COCHE CONDUCCIÓN HORNO CREMATORIO 35,47 €               
COCHE ENTREGA DE FLORES DENTRO DE PALMA 72,87 €               
COCHE FÚNEBRE EXTERIOR 136,74 €             

KILOMETRAJES COCHES FÚNEBRES

ZONA 1 (PALMA Y MUNICIPIOS LIMÍTROFES) 89,91 €               
ZONA 2 (MENOS DE 60 KM) 185,25 €             
ZONA 3 (MENOS DE 80 KM) 317,38 €             

SERVICIOS SUPLETORIOS

CUSTODIA CENIZAS (A PARTIR DE LAS PRIMERAS 48H) POR DÍA O 
FRACCIÓN. 2,27 €                 
CUSTODIA DE FLORES 11,04 €               
RECOGIDA Y CUSTODIA DE OBJETOS PERSONALES 22,00 €               
RECEPCIÓN DE CENIZAS CON CUSTODIA HASTA 72 HORAS 40,00 €               
COLOCACIÓN DIFUNTO EN VELATORIO 33,76 €               
VELATORIO - 1 TURNO O FRACCIÓN 209,61 €             
VELATORIO 12 H. (DIURNO) 420,39 €             
VELATORIO MAGNO 1 TURNO (TANATORIO II) 407,10 €             
VELATORIO MAGNO 12 HORAS DIURNO (TANATORIO II) 811,85 €             
SERVICIO POR VELATORIO NOCTURNO 463,50 €             
CAPILLA CENTRAL CEMENTERIO PARA CEREMONIAS 227,40 €             

RESERVA NO EJECUTADA  D'APLIACIÓN SIEMPRE QUE EL AVISO DE 
CANCELACIÓN DEL HORARIO DE INCINERACIÓN O INHUMACION SEA 
INFERIOR A 24 HORAS . 64,94 €               
SALA CEREMONIAS CON EL DIFUNTO HASTA 15 MINUTOS 126,90 €             
SALA CEREMONIAS CON EL DIFUNTO HASTA 60 MINUTOS 206,00 €             
SALA CEREMONIAS CON CENIZAS HASTA 15 MINUTOS 81,16 €               
SALA CEREMONIAS CON CENIZAS HASTA 60 MINUTOS 162,32 €             

MONTAR, DESMONTAR I TRANSPORTE DE UTENSILIOS NECESARIOS 
PARA EL ACONDICIONAMIENTO EN CEMENTERIOS, IGLESIAS O 
DOMICILIOS 44,15 €               
SERVICIO RELIGIOSO SP
LIBRO FIRMAS 10,29 €               
TANATOESTÉTICA 219,78 €             
TANATOPLASTIA (precio hora) 79,48 €               
MEJORA ESTÉTICA CON PRODUCTOS GERMICIDAS 165,56 €             
EXTRACCIÓN DE MARCAPASOS 110,38 €             
MATERIAL DE PROTECCIÓN (EPIS) 22,29 €               
LÍQUIDOS ESPECÍFICOS TANATOPRAXIA 22,72 €               
TANATOPRACTOR (CUALIFICADO PARA CONSERVACIONES Y 
EMBALSAMIENTOS) 206,00 €             
MORTAJA PARA PRESTACIÓN SERVICIO 16,07 €               
MORTAJA LISA CON MANGAS 19,36 €               
MORTAJA OTROS USOS 10,72 €               
SUDARIO RECOGIDA REFORZADO 60,65 €               
SUDARIO RECOGIDA 5,57 €                 
SUDARIO SANITARIO ESTANCO 80,00 €               
PIEZAS DE ROPA S/P
MANIPULACIÓN DE CENIZAS 22,08 €               
MORTAJA VIRGEN DEL CARMEN O SAN JOSÉ 99,34 €               
KIT ACONDICIONAMIENTO RITO 111,98 €             
KIT ACONDICIONAMIENTO RITO PÁRVULO 88,51 €               
ADORNO TAPA FÉRETRO ESPECÍFICO S/P
BOLSA BIODEGRADACIÓN 26,47 €               
GESTIÓN DE RESIDUOS 33,11 €               
ROSARIO 3,96 €                 
CRISTO DE MANO 5,10 €                 
ROSA ROJA/BLANCA 6,11 €                 
FORRO PARA TRASLADOS (NO ZINC) 213,90 €             
SERVICIO BÁSICO DE CARRITO-BAR EN EL VELATORIO 70,82 €               
SERVICIO DE CATERING S/P
ESQUELAS EN PRENSA S/P



TRAMITACIÓN ESQUELAS EN PRENSA 20,97 €               

ALQUILER HERRAMIENTAS ESPECIFICAS TANATOPRAXIA EN T1 O T2 8,34 €                 

ALQUILER BOMBA INJECCIÓN PARA LLEVAR A CABO 
EMBALSAMAMIENTO/CONSERVACIÓN/MEJORA ESTÉTICA INTERNA 
EN T1 O T2 10,88 €               
SALA DE TANATOPRAXIA PRESTACIÓN 176,24 €             
SALA DE TANATOPRAXIA PARA EMBALSAMAMIENTO 209,02 €             
SALA DE TANATOPRAXIA BON SOSEC PRESTACIÓN 71,54 €               
SALA DE TANATOPRAXIA BON SOSEC EMBALSAMAMIENTO 102,20 €             
HORA EXTRA 51,85 €               
HORA EXTRA NOCTURNA 71,86 €               
HORA EXTRA FESTIVA 59,87 €               
HORA EXTRA NOCTURNA FESTIVA 87,07 €               
SERVICIO MUSICAL: 1 INTÉRPRETE 242,16 €             
SERVICIO MUSICAL: 2 INTÉRPRETES 387,30 €             
CEREMONIA BREVE (15 MIN. APROX.) 215,09 €             
CEREMONIA PERSONALIZADA (45 MIN. APROX.) 312,85 €             
CEREMONIA AIRE LIBRE + 1 INTÉRPRETE 638,74 €             
REPORTAJE FOTOGRÁFICO 391,07 €             
REPORTAJE VÍDEO 391,07 €             
RETRANSMISIÓN ONLINE (STREAMING) 121,21 €             
ESPARCIMIENTO CENIZAS CON EMBARCACIÓN HASTA 4 PASAJEROS. 
SALIDA PUERTO DE PALMA (NOVIEMBRE-MARZO) 913,22 €             
ESPARCIMIENTO CENIZAS CON EMBARCACIÓN HASTA 4 PASAJEROS. 
SALIDA PUERTO DE PALMA (ABRIL-OCTUBRE) 1.053,71 €          
ESPARCIMIENTO CENIZAS CON EMBARCACIÓN HASTA 10 
PASAJEROS. SALIDA PUERTO DE PALMA (NOVIEMBRE-MARZO) 913,22 €             
ESPARCIMIENTO CENIZAS CON EMBARCACIÓN HASTA 10 
PASAJEROS. SALIDA PUERTO DE PALMA (ABRIL-OCTUBRE) 1.053,71 €          
ORADOR EN EMBARCACIÓN + INTÉRPRETE 983,46 €             

TRAMITACIONES ADMINISTRATIVAS

CERTIFICADO MÉDICO S/P
DUPLICADO DOCUMENTO INCINERACIÓN 13,31 €               
TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS PALMA I MUNICIPIS LIMÍTROFES 142,85 €             
TRAMITACIÓN DOCUMENTOS (RESTO DE TÉRMINOS) 189,14 €             
APERTURA DE EXPEDIENTE INC (SERVICIOS SIN TRAMITACIÓN 
EFMSA) 103,00 €             

APERTURA DE EXPEDIENTE INC (SERV. MIEMBROS, CENIZAS Y FETO) 44,15 €               
GESTIÓN DEL SERVICIO 82,40 €               

TRAMITACIÓN ADICIONAL (LLEVAR PARTIDAS AL CONSULADO, 
SOLICITAR NUEVAS PARTIDAS, LLEVAR PARTIDAS A APOSTILLAR, 
GESTIONES CON CERTIFICADO MÉDICO EN PALMA) 22,72 €               
TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS (PALMA) SIN CERT. MÉDICO 193,21 €             
TRAMITACIÓN DOCUMENTOS (FUERA DEL TÉRMINO) SIN CERT. 
MÉDICO 239,50 €             

SERVICIOS FUERA DE HORARIO (SEGÚN DISPONIBILIDAD DE LA 
EFMSA) SE FACTURARÁN CON EL PRECIO/HORA MEDIA DE 
OPERARIO SEGÚN FRANJA HORARIA, PREVIA PETICIÓN Y 
ACEPTACIÓN DEL INTERESADO.

SERVICIOS TRASLADOS

CAJA DE EMBALAJE 447,82 €             
SERVICIO TRAMITACIÓN INTERNACIONAL S/P

- ASISTENCIA PERSONALIZADA (VIA TELEFÓNICA O PRESENCIAL) EN 
CUALQUIER LUGAR DE LA ISLA (EN INGLÉS Y ALEMÁN) Y ENTREGA 
DE CENIZAS A DOMICILIO.

- ORGANIZACIÓN DE EVENTOS Y ACTOS.

AYUDANTE MÉDICO EMBALSAMADOR/AYUDANTE TANATOPRACTOR 
EFMSA 66,23 €               

SERVICIOS DE INCINERACIÓN

SERV. INCINERACIÓN CADAVER INCLUYE URNA (MODEL 0,1 O 2) 550,49 €             



SERVICIO INCINERACIÓN SIN URNA 494,00 €             
SERV. INCINERACIÓN RESTOS 358,06 €             
SERV. INCINERACIÓN FETO O MIEMBRO 159,95 €             
En caso de restos procedentes de mondas a partir de tres restos se aplicará 
un único precio equivalente a incineración de cadaver.

URNAS

MODELO 0 51,50 €               
MODELO 1 91,41 €               
MODELO 2 100,41 €             
MODELO 3 102,66 €             
MODELO 4 125,27 €             
MODELO 5 136,52 €             
MODELO 6 154,53 €             
MODELO 7 187,64 €             
MODELO 7A 187,64 €             
MODELO 7B 187,64 €             
MODELO 8 194,50 €             
MODELO 9 241,75 €             
MODELO 9A 241,75 €             
MODELO 10 276,05 €             
MODELO 11 303,59 €             
MODELO 12 320,20 €             
MODELO 13 353,31 €             
MODELO 14 386,42 €             
MODELO 15 446,97 €             
MODELO 16 496,80 €             
MODELO 17 1.214,35 €          
URNA PEQUEÑA 30,22 €               
URNA PEQUEÑA BIO 82,84 €               
URNAS ESPECIALES S/P
BOLSA PORTAURNAS 16,82 €               
BOLSA PORTAMINIURNAS 7,72 €                 
PLACA MEMORIAL 41,98 €               
RELIQUIARIOS JOYA S/P
RELICARIOS MONUMENTO S/P
CÁPSULA DE SEGURIDAD CENIZAS 11,91 €               

SERVICIO DE FLORES

CENTRO 1 49,36 €               
CENTRO 2 57,99 €               
CENTRO 3 86,44 €               
CENTRO 4 86,29 €               
CENTRO BASIC 46,07 €               
CENTRO O 38,76 €               
CENTRO ROSAS 127,49 €             
CUBRE FERETRO 1 115,46 €             
CUBRE FERETRO 2 150,28 €             
COJIN FLORAL 84,83 €               
CORONA A 119,93 €             
CORONA B 141,87 €             
CORONA C 178,80 €             
CORONA D 223,78 €             
CORONA E 318,85 €             
CORONA F 621,61 €             
FLOR ÚNICA DECORADA 3,29 €                 
FLORS PER CATÀLEG S/P

SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO

ALQUILER COCHE ACOMPAÑAMIENTO 123,60 €             
ALQUILER COCHE ACOMPAÑAMIENTO 4-9P 2:45 HORAS 252,17 €             
ALQUILER COCHE ACOMPAÑAMIENTO 4P 3:15 HORAS 166,04 €             
ALQUILER COCHE ACOMPAÑAMIENTO 4-9P 3:15 HORAS 291,24 €             



SERVICIOS INTEGRALES

SERVICIO INTEGRAL INCINERACIÓN MIEMBRO, FETO O RECIEN 
NACIDOS HASTA TRES MESES EN LOS CEMENTERIOS 
GESTIONADOS POR LA EFMSA 419,19 €             

◊ TRAMITACIÓN DE DOCUMENTACIÓN O APERTURA DE EXPEDIENTE

◊ RECOGIDA CON FURGÓN FUNERARIO DESDE CUALQUIER CENTRO
HOSPITALARIO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA DE FETO O
MIEMBRO

FÉRETRO FETO O MIEMBRO

SERV. INCINERACIÓN FETO O MIEMBRO

◊ BOLSA PORTAURNAS

◊ URNA PEQUEÑA CON MANIPULACIÓN DE CENIZAS

◊ CUSTODIA O CÁMARA HASTA SEIS DIAS

◊ COCHE FÚNEBRE INTERIOR

◊ FURGÓN AUXILIAR CEMENTERIOS

◊ APERTURA E INHUMACIÓN EN CUALQUIER UNIDAD DE
ENTERRAMIENTO EN CEMENTERIOS GESTIONADOS POR LA EFMSA

◊ GESTIÓN DE RESIDUOS

* EN CASO DE PROCEDER DE SERVICIO JUDICIAL QUEDAN 
EXCLUIDOS LOS GASTOS QUE CORRESPONDAN
(SUDARIO REFORZADO Y EPIS)

* EN CASO DE NO DISPONER DE UNIDAD DE ENTERRAMIENTO 
PROPIO, SE OFRECE INHUMACIÓN EN EL MEMORIAL DE SON 
VALENTÍ.

* EN CASO DE BEBÉS NO ENTRA EL CERTIFICADO MÉDICO, NI LAS 
TASAS.

SERVICIO INTEGRAL INHUMACIÓN MIEMBRO, FETO O RECIEN 
NACIDOS HASTA  TRES MESOS EN LOS CEMENTERIOS 
GESTIONADOS POR LA EFMSA 314,63 €             

◊ TRAMITACIÓN DE DOCUMENTACIÓN O APERTURA DE EXPEDIENTE

◊ RECOGIDA CON FURGÓN FUNERARIO DESDE CUALQUIER CENTRO
HOSPITALARIO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA DE FETO O
MIEMBRO

FÉRETRO FETO O MIEMBRO

◊ CUSTODIA O CÁMARA HASTA SEIS DIAS.

◊ COCHE FÚNEBRE INTERIOR

◊ FURGÓN AUXILIAR CEMENTERIOS

◊ APERTURA E INHUMACIÓN EN CUALQUIER UNIDAD DE
ENTERRAMIENTO EN CEMENTERIOS GESTIONADOS POR LA EFMSA

◊ GESTÓN DE RESIDUOS

* EN CASO DE PROCEDER A LA CONTRATACIÓN DE DERECHO
TEMPORAL DE 5 AÑOS Y POSTERIOR EXHUMACIÓN, SE CONCEDE UN
10% DE DESCUENTO AL PRECIO DEL DERECHO TEMPORAL DE 5
AÑOS Y AL PRECIO DE LA POSTERIOR EXHUMACIÓN.

* EN CASO DE PROCEDER DE SERVICIO JUDICIAL QUEDAN
EXCLUIDOS LOS GASTOS QUE CORRESPONDAN (SUDARIO
REFORZADO Y EPIS)

* EN CASO DE BEBÉS NO ENTRA EL CERTIFICADO MÉDICO, NI LAS 
TASAS.

SERVICIO INTEGRAL BÁSICO INHUMACIÓN EN LOS CEMENTERIOS 
GESTIONADOS POR LA EFM

(SERVICIO CON VELATORIO) 1.671,98 €          
(SERVICIO SIN VELATORIO) 1.475,94 €          

◊ TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA (PARTIDAS DE DEFUNCIÓN UNA
SOLA VEZ, LICENCIA DE INHUMACIÓN EN EL LUGAR DE DEFUNCIÓN,
PERMISOS SANITARIOS)

◊ RECOGIDA CON FURGÓN FUNERARIO CON SUDARIO Y
TRANSPORTE HASTA EL TANATORIO I (EXCEPTO SERVICIOS
JUDICIALES) O TANATORIO II (LIBRE ELECCIÓN) DENTRO DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA Y LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
LIMÍTROFES



◊ ENFERETRAMIENTO
◊ SALA DE TANATOPRAXIA PRESTACIÓN

◊  PRESTACIÓN BÁSICA DEL DIFUNTO

◊  CAJA MODELO 11 BÁSICO.

◊  CRISTO DE MANO O ROSARIO O ROSA

◊  CUSTODIA O CÁMARA HASTA TRES DIAS.

◊  BOLSA BIODEGRADACIÓN.

◊  SALA CEREMONIAS HASTA 15 MINUTOS

◊ VELATORIO 1 TURNO (7 HORAS O FRACCIÓN) EN PALMA O EN EL
TANATORIO II

◊  COCHE FÚNEBRE INTERIOR

◊  FURGÓN AUXILIAR CEMENTERIOS

◊ APERTURA E INHUMACIÓN EN CUALQUIER UNIDAD DE
ENTERRAMIENTO EN CEMENTERIOS GESTIONADOS POR LA EFM.

◊  CORONA A O PALMETA Nº 3

◊  GESTIÓN DE RESIDUOS

◊  CUSTODIA DE FLORES

* EN CASO DE PROCEDER A LA CONTRATACIÓN DE DERECHO 
TEMPORAL DE 5 AÑOS Y POSTERIOR EXHUMACIÓN, SE CONCEDE UN 
10% DE DESCUENTO AL PRECIO DEL DERECHO TEMPORAL DE 5 
AÑOS Y AL PRECIO DE LA POSTERIOR EXHUMACIÓN.

* QUEDAN EXCLUIDAS LAS TASAS SANITARIAS, CERTIFICADOS 
MÉDICOS Y SERVICIO RELIGIOSO.

* EN CASO DE PROCEDER DE SERVICIO JUDICIAL QUEDAN
EXCLUIDOS LOS GASTOS QUE CORRESPONDAN (SUDARIO
REFORZADO Y EPIS)

* EN CASO DE REALIZAR LA RECOGIDA EN OTRO TÉRMINO
MUNICIPAL QUE NO SEA LIMITROFE SE FACTURARÁ FURGÓN
AUXILIAR FUNERARIA

* LOS SERVICIOS BÁSICOS ESTAN SUJETOS A INSTRUCCIÓN DEL
EXPEDIENTE SEGÚN PROTOCOLO DE PRECARIEDAD ECONÓMICA

SERVICIO INTEGRAL INHUMACIÓN EN LOS CEMENTERIOS 
GESTIONADOS POR LA EFMSA 2.472,80 €          

◊ TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA (PARTIDAS DE DEFUNCIÓN UNA
SOLA VEZ, LICENCIA DE INHUMACIÓN EN EL LUGAR DE DEFUNCIÓN,
PERMISOS SANITARIOS)

◊ RECOGIDA CON FURGÓN FUNERARIO CON SUDARIO Y
TRANSPORTE HASTA EL TANATORIO I (EXCEPTO SERVICIOS
JUDICIALES) O TANATORIO II (LIBRE ELECCIÓN) DENTRO DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA Y LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
LIMÍTROFES

◊ ENFERETRAMIENTO
◊ SALA DE TANATOPRAXIA PRESTACIÓN

◊  PRESTACIÓN BÁSICA DEL DIFUNTO

◊ 5 MODELOS DE CAJA A ESCOGER (BÁSICO, BÁSICO ESPECIAL,
MODELOS A, B Y C)

◊ CUSTODIA O CÁMARA HASTA  TRES DIAS.

◊ VELATORIO 1 TURNO (7 HORASO FRACCIÓN) EN PALMA O EN EL
TANATORIO II

◊ CRISTO DE MANO O ROSARIO O ROSA

◊ SALA CEREMONIAS FINS A 15 MINUTS

◊ COCHE FÚNEBRE INTERIOR

◊  FURGÓN AUXILIAR CEMENTERIOS

◊ BOLSA BIODEGRADACIÓN

◊ APERTURA E INHUMACIÓN EN CUALQUIER UNIDAD DE
ENTERRAMIENTO EN CEMENTERIOS GESTIONADOS POR LA EFMSA

◊ CORONA A/B O PALMETA Nº 3

◊ HASTA 100 RECORDATORIOS CON Y SIN FOTOGRAFIA Y HASTA 50
ESQUELAS SIN FOTOGRAFIA

◊ COCHE ACOMPAÑAMIENTO 4 PLAZAS HASTA 2 HORAS.

◊ GESTIÓN DE RESIDUOS

◊ CUSTODIA DE FLORES



* EN CASO DE PROCEDER A LA CONTRATACIÓN DE DERECHO
TEMPORAL DE 5 AÑOS Y POSTERIOR EXHUMACIÓN, SE CONCEDE UN
10% DE DESCUENTO AL PRECIO DEL DERECHO TEMPORAL DE 5
AÑOS Y AL PRECIO DE LA POSTERIOR EXHUMACIÓN.

* QUEDAN EXCLUIDAS LAS TASAS SANITARIAS, CERTIFICADOS 
MÉDICOS Y SERVICIO RELIGIOSO.

* EN CASO DE PROCEDER DE SERVICIO JUDICIAL QUEDAN
EXCLUIDOS LOS GASTOS QUE CORRESPONDAN (SUDARIO
REFORZADO Y EPIS)

SERVICIO INTEGRAL SUPERIOR INHUMACIÓN CEMENTERIOS 
GESTIONADOS POR LA EFMSA 3.097,58 €          

◊ TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA (PARTIDAS DE DEFUNCIÓN UNA
SOLA VEZ, LICENCIA DE INHUMACIÓN EN EL LUGAR DE DEFUNCIÓN,
PERMISOS SANITARIOS)

◊ RECOGIDA CON FURGÓN FUNERARIO CON SUDARIO Y
TRANSPORTE HASTA EL TANATORIO I (EXCEPTO SERVICIOS
JUDICIALES) O TANATORIO II (LIBRE ELECCIÓN) DENTRO DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA Y LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
LIMÍTROFES

◊ ENFERETRAMIENTO
◊ SALA DE TANATOPRAXIA PRESTACIÓN

◊  PRESTACIÓN BÁSICA DEL DIFUNTO

◊ MODELO A ESCOGER ENTRE 11,12,13A,13B, 13C, 14, 14D, 10
(MALLORQUINA), 16E, 17 i 17A

◊ CUSTODIA O CÁMARA HASTA 3 DIAS

◊ VELATORIO 1 TURNO (7 HORAS O FRACCIÓN) EN PALMA O EN EL
TANATORIO II

◊ SERVICIO DE TANATOESTÉTICA

◊ CRISTO DE MANO, ROSARIO O ROSA

◊ SALA DE CEREMONIAS INCLUYE HASTA 60 MINUTOS DE
OCUPACIÓN

◊ COCHE FUNERBRE INTERIOR

◊ BOLSA BIODEGRADACIÓN

◊ APERTURA E INHUMACION EN SEPULTURA EN LOS CEMENTERIOS
GESTIONADOS POR LA EFMSA

◊ CORONA C

◊ CENTRO NÚM. 3

◊ HASTA 100 RECORDATORIOS Y ENTREGA

◊ GESTIÓN DE RESIDUOS

◊ CUSTODIA DE FLORES

◊ SERVICIO DE BAR SON VALENTÍ 2 UNIDADES OPCIÓN 1

◊ LIBRO FIRMAS RUSTICA

◊ SERVICIO MUSICAL: 1 INTÉRPRETE

◊ COCHE ACOMPAÑAMIENTO DE 4 PLAZAS HASTA 2 HORAS

◊ FURGÓN AUXILIAR DE CEMENTERIOS

* EN CASO DE PROCEDER A LA CONTRATACIÓN DE DERECHO
TEMPORAL DE 5 AÑOS Y POSTERIOR EXHUMACIÓN, SE CONCEDE UN
10% DE DESCUENTO AL PRECIO DEL DERECHO TEMPORAL DE 5
AÑOS Y AL PRECIO DE LA POSTERIOR EXHUMACIÓN.

* QUEDAN EXCLUIDAS LAS TASAS SANITARIAS, CERTIFICADO
MÉDICO Y SERVICIO RELIGIOSO.

* EN CASO DE PROCEDER DE SERVICIO JUDICIAL QUEDAN
EXCLUIDOS LOS GASTOS QUE CORRESPONDAN (SUDARIO
REFORZADO Y EPIS)

SERVICIO INTEGRAL BÁSICO DE INCINERACIÓN E INHUMACIÓN EN 
LOS CEMENTERIOS GESTIONADOS POR LA EFMSA

SERVICIO CON VELATORIO 1.845,59 €          
SERVICIO SIN VELATORIO 1.649,54 €          

◊ TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA (PARTIDAS DE DEFUNCIÓN UNA
SOLA VEZ, LICENCIA DE INHUMACIÓN EN EL LUGAR DE DEFUNCIÓN,
PERMISOS SANITARIOS)



◊ RECOGIDA CON FURGÓN FUNERARIO CON SUDARIO Y
TRANSPORTE HASTA EL TANATORIO I (EXCEPTO SERVICIOS
JUDICIALES) O TANATORIO II (LIBRE ELECCIÓN) DENTRO DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA Y LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
LIMÍTROFES

◊ ENFERETRAMIENTO
◊ SALA DE TANATOPRAXIA PRESTACIÓN

◊  PRESTACIÓN BÁSICA DEL DIFUNTO

◊ CAJA MODELO 11D BÁSICO. (CAJA ECOLÓGICA)

◊ CRISTO DE MANO O ROSARIO O ROSA

◊ CUSTODIA O CÁMARA HASTA  TRES DIAS

◊ INCINERACIÓN

◊ URNA MODELO 0, I O II (SEGÚN CATÁLOGO DE LA EFMSA) CON
MANIPULACIÓN DE CENIZAS

◊ BOLSA PORTAURNAS

◊ VELATORIO 1 TURNO (7 HORAS O FRACCIÓN) EN PALMA EN EL
TANATORIO II

◊ SALA CEREMONIAS FINS A 15 MINUTS

◊ COCHE FÚNEBRE INTERIOR

◊ FURGÓN AUXILIAR CEMENTERIOS

◊ APERTURA E INHUMACIÓN EN CUALQUIER UNIDAD DE
ENTERRAMIENTO EN CEMENTERIOS GESTIONADOS POR LA EFMSA

◊ CORONA A O PALMETA Nº 3

◊ GESTIÓN DE RESIDUOS

◊ CUSTODIA DE FLORES

◊ PLACA MEMORIAL

* QUEDAN EXCLUIDAS LAS TASAS SANITARIAS, CERTIFICADOS
MÉDICOS Y SERVICIO RELIGIOSO.

* EN CASO DE PROCEDER DE SERVICIO JUDICIAL QUEDAN
EXCLUIDOS LOS GASTOS QUE CORRESPONDAN (SUDARIO
REFORZADO Y EPIS)

* EN CASO DE REALIZAR LA RECOGIDA EN OTRO TÉRMINO
MUNICIPAL DISTINTO DE PALMA Y LIMÍTROFES SE FACTURARÁ EL
KILOMETRAJE

* LOS SERVICIOS BÁSICOS ESTAN SUJETOS A INSTRUCCIÓN DEL
EXPEDIENTE SEGÚN PROTOCOLO DE PRECARIEDAD ECONÓMICA

SERVICIO INTEGRAL DE INCINERACIÓN E INHUMACIÓN EN LOS 
CEMENTERIOS GESTIONADOS POR LA EFMSA 2.472,80 €          

◊ TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA (PARTIDAS DE DEFUNCIÓN UNA
SOLA VEZ, LICENCIA DE INHUMACIÓN EN EL LUGAR DE DEFUNCIÓN,
PERMISOS SANITARIOS)

◊ RECOGIDA CON FURGÓN FUNERARIO CON SUDARIO Y
TRANSPORTE HASTA EL TANATORIO I (EXCEPTO SERVICIOS
JUDICIALES) O TANATORIO II (LIBRE ELECCIÓN) DENTRO DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA Y LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
LIMÍTROFES

◊ ENFERETRAMIENTO
◊ SALA DE TANATOPRAXIA PRESTACIÓN

◊  PRESTACIÓN BÁSICA DEL DIFUNTO

◊ 2 MODELOS DE CAJA A ELEGIR (11D O 15D)

◊ CUSTODIA O CÁMARA HASTA TRES DIAS

◊ VELATORIO 1 TURNO (7 HORAS O FRACCIÓN) EN PALMA O EN EL
TANATORIO II

◊ CRISTO DE MANO O ROSARIO O ROSA

◊ SALA CEREMONIAS FINS A 15 MINUTS

◊ INCINERACIÓN

◊  16 TIPOS DE URNAS A ESCOGER CON MANIPULACIÓN DE CENIZAS

◊  BOLSA PORTAURNAS.

◊ COCHE FÚNEBRE INTERIOR

◊ APERTURA E INHUMACIÓN DE CENIZAS EN CUALQUIER UNIDAD DE
ENTERRAMIENTO EN CEMENTERIOS GESTIONADOS POR LA  EFMSA



◊ FURGÓN AUXILIAR DE CEMENTERIOS

◊ SI NO SE DISPONE DE UNIDAD SE OFRECE INHUMACIÓN EN EL
MEMORIAL DE CENIZAS DE SON VALENTI CON ROTULACIÓN DE
PLACA Y DERECHOS PARA LA COLOCACIÓN POR 10 AÑOS

◊ CORONA A/B O PALMETA Nº 3

◊ HASTA 100 RECORDATORIOS CON Y SIN FOTO Y HASTA 50
ESQUELAS SIN FOTO

◊ COCHE ACOMPAÑAMIENTO 4 PLAZAS HASTA 2 HORAS

◊ GESTIÓN DE RESIDUOS

◊ CUSTODIA FLORES

* QUEDAN EXCLUIDAS LAS TASAS SANITARIAS, CERTIFICADOS
MÉDICOS Y SERVICIO RELIGIOSO.

* EN CASO DE PROCEDER DE SERVICIO JUDICIAL QUEDAN
EXCLUIDOS LOS GASTOS QUE CORRESPONDAN (SUDARIO
REFORZADO Y EPIS)

SERVICIO INTEGRAL DE INCINERACIÓN Y ADJUDICACIÓN 
COLUMBARIO EN CEMENTERIOS GESTIONADOS POR LA EFMSA 3.540,77 €          

◊ TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA (PARTIDAS DE DEFUNCIÓN UNA
SOLA VEZ, LICENCIA DE INHUMACIÓN EN EL LUGAR DE DEFUNCIÓN,
PERMISOS SANITARIOS)

◊ RECOGIDA CON FURGÓN FUNERARIO CON SUDARIO Y
TRANSPORTE HASTA EL TANATORIO I (EXCEPTO SERVICIOS
JUDICIALES) O TANATORIO II (LIBRE ELECCIÓN) DENTRO DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA Y LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
LIMÍTROFES

◊ ENFERETRAMIENTO
◊ SALA DE TANATOPRAXIA PRESTACIÓN

◊  PRESTACIÓN BÁSICA DEL DIFUNTO

◊ 4 MODELOS DE CAJA  A ESCOGER (MODELOS 11D, 15D, 14D Y 16D)

◊ CUSTODIA O CÁMARA HASTA TRES DIAS

◊ VELATORIO 1 TURNO (7 HORAS O FRACCIÓN) EN PALMA O EN EL
TANATORIO II

◊ CRISTO DE MANO O ROSARIO O ROSA

◊ SALA CEREMONIAS FINS A 15 MINUTS

◊ INCINERACIÓN

◊ 18 TIPOS DE URNAS A ELEGIR (HASTA MODELO 11) CON
MANIPULACIÓN DE CENIZAS

◊  BOLSA PORTAURNAS.

◊ COCHE FÚNEBRE INTERIOR

◊ APERTURA E INHUMACIÓN DE CENIZAS.

◊ ADJUDICACIÓN DE UN COLUMBARIO EN EL CEMENTERIO DE PALMA
(CAPACIDAD PARA  2 URNAS)

◊ TARIFA EXPEDICIÓN TÍTULO

◊ ROTULACIÓN PLACA

◊ CORONA C o  CENTRO ROSAS

◊ HASTA 100 RECORDATORIOS CON Y SIN FOTOGRAFIA Y HASTA 50
ESQUELAS SIN FOTOGRAFIA

◊ COCHE ACOMPAÑAMIENTO 4 PLAZAS HASTA 2 HORAS

◊ GESTIÓN DE RESIDUOS

◊ CUSTODIA DE FLORES

◊ SERVICIO BÁSICO DE CARRITO-BAR EN EL VELATORIO

* QUEDAN EXCLUIDAS LAS TASAS SANITARIAS, CERTIFICADOS
MÉDICOS Y SERVICIO RELIGIOSO.

* EN CASO DE PROCEDER DE SERVICIO JUDICIAL QUEDAN
EXCLUIDOS LOS GASTOS QUE CORRESPONDAN (SUDARIO
REFORZADO Y EPIS)

SERVICIO INTEGRAL CONDUCCIÓN A CUALQUIER LOCALIDAD DE LA 
ISLA 2.311,51 €          

◊ TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA (PARTIDAS DE DEFUNCIÓN UNA
SOLA VEZ, LICENCIA DE INHUMACIÓN EN EL LUGAR DE DEFUNCIÓN,
PERMISOS SANITARIOS)



◊ RECOGIDA CON FURGÓN FUNERARIO CON SUDARIO Y
TRANSPORTE HASTA EL TANATORIO I (EXCEPTO SERVICIOS
JUDICIALES) O TANATORIO II (LIBRE ELECCIÓN) DENTRO DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA Y LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
LIMÍTROFES

◊ ENFERETRAMIENTO
◊ SALA DE TANATOPRAXIA PRESTACIÓN

◊  PRESTACIÓN BÁSICA DEL DIFUNTO

◊ 5 MODELOS DE CAJA A ESCOGER (BÁSICO, BÁSICO ESPECIAL,
MODELOS A, B Y C).

◊ CUSTODIA O CÁMARA HASTA TRES DIAS (EN T1 O T2)

◊ VELATORIO 1 TURNO (7 HORAS O FRACCIÓN) EN PALMA O EN EL
TANATORIO II

◊ CRISTO DE MANO O ROSARIO O ROSA

◊ SALA CEREMONIAS FINS A 15 MINUTS

◊ COCHE FÚNEBRE HASTA CEMENTERIO DE DESTINO

◊ CORONA A/B O PALMETA Nº 3

◊ HASTA 100 RECORDATORIOS CON Y SIN FOTOGRAFIA Y HASTA 50
ESQUELAS SIN FOTOGRAFIA (NO INCLUYE REPARTO)

ALQUILER COCHE ACOMPAÑAMIENTO 4P 3:15 HORAS

◊ GESTIÓN DE RESIDUOS

◊ CUSTODIA DE FLORES

* QUEDAN EXCLUIDAS LAS TASAS SANITARIAS, CERTIFICADOS
MÉDICOS, SERVICIO RELIGIOSO Y GASTOS DERIVADOS DE LA
INHUMACIÓN EN EL CEMENTERIO DE DESTINO

* EN CASO DE PROCEDER DE SERVICIO JUDICIAL QUEDAN
EXCLUIDOS LOS GASTOS QUE CORRESPONDAN (SUDARIO
REFORZADO Y EPIS)

SERVICIO TRASLADO INTEGRAL ESTÁNDAR 2.411,80 €          

◊ TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA (PARTIDAS DE DEFUNCIÓN UNA
SOLA VEZ, LICENCIA DE INHUMACIÓN EN EL LUGAR DE DEFUNCIÓN,
PERMISOS SANITARIOS)

◊ RECOGIDA CON FURGÓN FUNERARIO CON SUDARIO Y
TRANSPORTE HASTA EL TANATORIO I (EXCEPTO SERVICIOS
JUDICIALES) O TANATORIO II (LIBRE ELECCIÓN) DENTRO DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA Y LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
LIMÍTROFES

◊ ENFERETRAMIENTO
◊ SALA DE TANATOPRAXIA PRESTACIÓN

◊  PRESTACIÓN BÁSICA DEL DIFUNTO

◊ LOCALIZACIONES Y GESTIONES CON FUNERARIAS DE DESTINO.

◊ CUSTODIA O CÁMARA HASTA TRES DIAS.

◊ CONTRATACIÓN DE VUELOS NACIONALES E INTERNACIONALES
HASTA AEROPUERTO DE DESTINO.

◊ LÍQUIDOS ESPECIFICOS TANATOPRAXIA.

◊ EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUALES.

◊ AYUDANTE MÉDICO (PERSONAL EFMSA)

◊ FORRO INTERIOR CAJA (ZINC O NO+ ZINC)

◊ SELLADO FORRO (ZINC O NO+ ZINC)

◊ MORTAJA LISA CON MANGAS

◊ FILTRO 

◊ FUNDA ESPECIAL TRASLADO.

◊ TRASLADO DEL FERETRO AL AEROPUERTO DE PALMA.

◊ GESTIÓN DE RESIDUOS

◊ FÉRETRO DE MADERA SEGÚN NORMATIVA VIGENTE, 3 MODELOS A
ESCOGER (21,22 Y 16D)

*QUEDAN EXCLUIDOS LOS GASTOS DE LOS MÉDICOS PARA
EMBALSAMAR EL CADÁVER, LAS TASAS SANITARIAS Y CERTIFICADO
MÉDICO.

* QUEDAN EXCLUIDOS TAMBIÉN LOS GASTOS DEL TRANSPORTE DEL
DIFUNTO, LOS DEL AGENTE DE ADUANAS Y LOS GASTOS
CONSULARES.



* EN CASO DE PROCEDER DE SERVICIO JUDICIAL QUEDAN
EXCLUIDOS LOS GASTOS QUE CORRESPONDAN (SUDARIO
REFORZADO Y EPIS.)

SERVICIO TRASLADO INTEGRAL MEDIO 2.938,51 €          
◊ INCLUYE LOS MISMOS SERVICIOS QUE EL SERVICIO INTEGRAL
ESTÁNDAR EXCEPTO LOS FÉRETROS A ESCOGER

◊ FÉRETRO DE MADERA SEGÚN NORMATIVA VIGENTE, 2 MODELOS A
ESCOGER (17 o 17A)

SERVICIO TRASLADO INTEGRAL SUPERIOR 3.991,92 €          
◊ INCLUYE LOS MISMOS SERVICIOS QUE EL SERVICIO INTEGRAL
ESTÁNDAR EXCEPTO LOS FÉRETROS A ESCOGER

◊ FÉRETRO DE MADERA SEGÚN NORMATIVA VIGENTE, 2 MODELOS A
ESCOGER (20 o 20A)

SERVICIO DE TRASLADO MUSULMÁN 2.180,91 €          

◊ TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA (PARTIDAS DE DEFUNCIÓN UNA
SOLA VEZ, LICENCIA DE INHUMACIÓN EN EL LUGAR DE DEFUNCIÓN,
PERMISOS SANITARIOS)

◊ RECOGIDA CON FURGÓN FUNERARIO CON SUDARIO Y
TRANSPORTE HASTA EL TANATORIO I (EXCEPTO SERVICIOS
JUDICIALES) O TANATORIO II (LIBRE ELECCIÓN) DENTRO DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA Y LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
LIMÍTROFES

◊ ENFERETRAMIENTO
◊ KIT RITO RELIGIOSO 

◊ LOCALIZACIONES Y GESTIONES CON FUNERARIAS DE DESTINO.

◊ CUSTODIA O CÁMARA HASTA TRES DIAS.

◊ CONTRATACIÓN DE VUELOS  NACIONALES E INTERNACIONALES 
HASTA AEROPUERTO DE DESTINO.

◊ LÍQUIDOS ESPECIFICOS TANATOPRAXIA.

◊ EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUALES.

◊ AYUDANTE MÉDICO (PERSONAL EFMSA)

◊ SALA TANATOPRÁXIA

◊ ADORNO TAPA FÉRETRO ESPECÍFICO

◊ FORRO INTERIOR CAJA (ZINC O NO+ ZINC)

◊ SELLADO FORRO (ZINC O NO+ ZINC)

◊ FILTRO 

◊ FUNDA ESPECIAL TRASLADO.

◊ TRASLADO DEL FERETRO AL AEROPUERTO DE PALMA.

◊ GESTIÓN DE RESIDUOS

◊ FÉRETRO DE MADERA SEGÚN NORMATIVA VIGENTE (MODELO 11 
ECO NATURA)

*QUEDAN EXCLUIDOS LOS GASTOS DE LOS MÉDICOS PARA
EMBALSAMAR EL CADÁVER, LAS TASAS SANITARIAS Y CERTIFICADO
MÉDICO.

* QUEDAN EXCLUIDOS TAMBIÉN LOS GASTOS DEL TRANSPORTE DEL
DIFUNTO, LOS DEL AGENTE DE ADUANAS Y LOS GASTOS
CONSULARES.

* EN CASO DE PROCEDER DE SERVICIO JUDICIAL QUEDAN
EXCLUIDOS LOS GASTOS QUE CORRESPONDAN (SUDARIO
REFORZADO Y EPIS.)

SERVICIOS DE CEMENTERIOS

SERVICIOS ESPECIALES PARA RESTOS

CAJA RESTOS DE PLÁSTICO HASTA 0,60 M.                59,03 € 

CAJA SIN ZINC HASTA 0,60 M.              116,02 € 

CAJA CON ZINC HASTA 0,60 M.              247,14 € 

CAJA SIN ZINC DESDE 0,60 HASTA 1,20 M              197,54 € 

CAJA CON ZINC DESDE 0,60 HASTA 1,20 CM.              340,04 € 

CAJA ESPECIAL SIN ZINC HASTA 1,80 M.              296,84 € 

CAJA ESPECIAL CON ZINC HASTA 1,80 M.              432,94 € 

FUNDA TRASLADO CAJA RESTOS HASTA 0,60 M                52,43 € 



SERVICIOS DE TRANSPORTE

DESPLAZAMIENTOS DE PERSONAL DE INHUMACIONES  A 
CEMENTERIOS A MENOS DE 25 KM DE DISTANCIA 83,23 €               
DESPLAZAMIENTOS DE PERSONAL DE INHUMACIONES  A 
CEMENTERIOS A MÁS DE 25 KM DE DISTANCIA 122,81 €             

EXPEDICIÓN DE NUEVOS TITULOS, CESIONES, TRASPASOS, 
DUPLICADOS, ETC.

.-SOLICITUD DEL CERTIFICADO LITERAL DE DEFUNCIÓN EN PALMA 
PARA EXPEDIENTES DE CAMBIO DE TITULARIDAD 45,85 €               
.-SOLICITUD DE CERTIFICADOS DE DEFUNCIÓN ADICIONALES PARA 
UN MISMO EXPEDIENTE 39,03 €               
.- SOLICITUD DE CERTIFICADOS DE NACIMIENTO EN PALMA PARA 
EXPEDIENTES DE CAMBIO DE TITULARIDAD 45,85 €               
.-SOLICITUD DE CERTIFICADOS ADICIONALES DE NACIMIENTO PARA 
UN MISMO EXPEDIENTE 39,03 €               
.- SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ÚLTIMAS VOLUNTADES 27,57 €               

.- SOLICITUD DE CERTIFICADO ADICIONAL DE ÚLTIMAS VOLUNTADES 10,61 €               

.- SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN + ÚLTIMAS 
VOLUNTADES 42,86 €               
.- SOLICITUD DE CERTIFICADO ADICIONAL DE DEFUNCIÓN + ÚLTIMAS 
VOLUNTADES PARA UN MISMO EXPEDIENTE 17,27 €               

OTROS

A) TRABAJOS DE ORNAMENTACIÓN, REPARACIÓN O LIMPIEZA 
EXTERIOR DE UNIDADES DE ENTERRAMIENTO Y REPOSICIÓN DE 
LOSAS Y LAPIDAS S/P

MANTENIMIENTO, OBRAS Y ORNAMENTACIÓN.

A).- COLOCACIÓN DE TAPA, LATERAL O PIEZA 76,56 €               
B).- PINTADO DE LA INSCRIPCIÓN EXISTENTE 96,42 €               

C).- LIMPIEZA DE CRIPTA/SEPULTURA CON FLOR (2 VECES AL AÑO) 159,78 €             
D).- LIMPIEZA DE NICHO CON FLOR (2 VECES AL AÑO) 106,20 €             
E).- RETOCAR FOTOGRAFÍA O AÑADIR BUSTO 39,07 €               

SERVICIOS GENERALES

ADMINISTRATIVOS

FOTOCOPIA DIN A4 UNA CARA 0,90 €                 
NOTIFICACIÓN CORREOS 1,49 €                 
NOTIFICACIÓN AVISO DE RECEPCIÓN 2,23 €                 

CONDICIONES GENERALES Y DESCUENTOS

A) DESCUENTOS

LA EMPRESA FUNERARIA MUNICIPAL PODRÁ REALIZAR DESCUENTOS 
A PERSONAS O ENTIDADES DE HASTA UN 12%. LOS PORCENTAJES 
DE DESCUENTO SE REVISARÁN ANUALMENTE, EN FUNCIÓN DE 
CRITERIOS COMERCIALES

LOS CONCEPTOS DE FACTURACIÓN  RESTO DE CONCEPTOS 
TARIFARIOS DE LA EFMSA, TASAS SANITARIAS, CERTIFICADOS 
MÉDICOS, GASTOS DE TRANSPORTE AÉREO Y CONSULARES, TASAS 
MUNICIPALES, GASTOS DE ADUANAS, GASTOS DE OTRAS 
FUNERARIAS, GASTOS DEL MÉDICO EMBALSAMADOR, SERVICIO 
RELIGIOSO Y ESQUELAS EN LOS PERIÓDICOS) NO SERAN OBJETO DE 
DESCUENTO.

NINGÚN DESCUENTO SERÁ ACUMULATIVO

EN RELACIÓ ALS PAQUETS DE SERVEIS, ÉS PODRAN ARRIBAR 
ACORDS ESPECÍFICS AMB GRANS USUARIS.

ELS PREUS NO INCLOSOS EN TARIFA S'ACORDESSIN SEGONS 
PRESSUPOST.

B) PAGOS APLAZADOS

1) ÁMBITO DE APLICACIÓN

A TODAS LAS TARIFAS EXCEPTO:



- LOS SERVICIOS DE ORNAMENTACIÓN DONDE SE PERMITIRÁN 
PAGOS A CUENTA A MEDIDA QUE SE VAYAN REALIZANDO LAS OBRAS

- EN EL CASO DE TARIFA DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL 
CEMENTERIO NO APLICARÁ LA MODALIDAD DE PAGO APLAZADO


